
COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

  URBAR INGENIEROS, S.A. 

URBAR INGENIEROS, S.A. (en adelante, “Urbar” o la “Sociedad”), en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 228 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

comunica a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) la siguiente: 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

Que en fecha 5 de julio de 2017 el Consejo de Administración de la Sociedad, por el 

procedimiento escrito y sin sesión conforme a lo previsto en el artículo 100 del 

Reglamento del Registro Mercantil, tomó conocimiento de la dimisión presentada por 

Don Daniel Salama Millet como Presidente del Consejo de Administración y, en 

consecuencia, acordó por unanimidad, previa propuesta elaborada por la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, nombrar a INVERSIONES RIBERA DEL TAJO, S. L., 

representada por Don Francisco Deirós Castosa, como nuevo Presidente del Consejo de 

Administración.  

 

Lo cual ponemos en su conocimiento a los efectos oportunos. 

 

Madrid, 18 de julio de 2017.  

 

 

 

COMPAÑÍA DE INVERSIONES EUROPA HOLDING ESPAÑA, S.A. 

representada por D. José Enrique Gómez -Gil Mira 

Consejero Delegado de URBAR INGENIEROS, S.A.  

 

 

 

 

 

 

 

 


